
ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE APORTANTES 

COMPASS PRIVATE EQUITV X FONDO DE INVERSiÓN 

En Santi ago de Chile, siendo las 12:45 horas del día 10 de Mayo de 20 16. en las 
oficinas ubicadas en esta ciudad, A venida Rosario Norte N° 555, piso 14, comuna de 
Las Condes. se ce lebró la Asamblea Extraordi nari a de Aportantes de Com pass Private 
Equity X Fondo de Inversión (el "Fondo"), bajo la presidencia del Vicepresidente del 
Directorio de Compass Group Chile S.A. Administradora General de Fondos (la 
"Sociedad Administradora"), don Jaime Martí Femández y con la asistenc ia del Gerente 
General de la misma don Eduardo Aldunce Pacheco, quien actuó como Secretario. 

ASISTENCIA 

Asist ieron los Aportantes que se indican a continuación: 

APORTANTES 

AFP Capital S.A. para el Fondo de 
Pensiones Tipo A 

AFP Capital S.A. para el Fondo de 
Pensiones Tipo B 

AfP Capital S.A. para el fondo de 
Pensiones Tipo e 

AfP Capital S.A. para el Fondo de 
Pensiones Tipo O 

AFP Cuprum S.A. para el Fondo de 
Pensiones Tipo A 

AfP Cuprum S.A. para el Fondo de 
Pensiones Tipo B 

AFP Cuprum S.A. para el Fondo de 
Pensiones Tipo C 

AFP Cuprum S.A. para el Fondo de 
Pensiones Tipo D 

REPRESENTANTE 

Jorge Sepúlveda Arancibia 

Jorge Sepúl veda Arancibia 

Jorge Sepúlveda Arancibia 

Jorge Sepúlveda Arancibia 

Jean Paul Dcrout Dattoli 

Jean Paul Derout Dattoli 

Jean Paul Derout Datto li 

Jean Paul Derout Dattoli 

N'CUOTAS 

2. 126.423 

1.664.157 

2.847.558 

804.34 1 

2.279.071 

1.209.772 

1.725.095 

333.248 



AFP Planvital S.A . para el Fondo de Diego Nave iro Rodríguez 92.450 
Pensiones Tipo A 

AFP Planvital S.A. para el Fondo de Diego Naveiro Rodríguez 184.903 
Pensiones Tipo B 

AFP Plan vital S.A. para el Fondo de Diego Naveiro Rodríguez 554.7 17 
Pensiones Tipo e 

Compañía de Seguros Confuluro S,A. Nicolas Hassi Sabal 2. 163.405 

Compailía de Seguros Corpseguros 
Nicolas Hassi Sabal 2. 163.405 

S.A. 

Alpes Investment S.A. Erw in Merino Seguel 369.810 

Empresa Constructora Puerto Envin Merino Seguel 46.224 
Profundo Limitada 

Inmobil iaria e Inversiones Vareo S.A. Erwin Merino Seguel 92.450 

Inversiones Bilbao Limi tada Erwi ll Merino Seguel 129.432 

Inversiones JeC Limitada Erwin Merino Seguel 554.717 

Inversiones Me S.A. Erwin Merino Seguel 46.224 

Invers iones P.M. Uno Limitada Erwin Merino Segue l 46.224 

Inversiones y Asesorías Iculpe S.A. Erwin Merino Seguel 369.8 10 

Penta Vida Compañia de Seguros de Erwin Merino Segucl 924.530 
Vida S.A. 

Sociedad de Inversiones Río Paine Erwin Merino Seguel 184.903 
S.A. 
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TOTAL 20.912.869 

1. CONSTITUCIÓN DE LA ASAMBLEA, CONVOCATORIA Y PODERES 

El Presidente seJ1aló que encontrándose presentes y representadas 20.912.869 
cuotas del Fondo que representaban un 96,584 170% de las cuotas válidamente 
suscritas y pagadas y considerando que todos sus titulares tenían inscritas sus 
cuotas en el Registro de Aportantcs con cinco días hábiles de anticipación a la 
fecha de celebración de la Asamblea, se daba por const ituida la Asamblea 
Extraordinaria de Aportantes de Compass Private Equity X Fondo de 
Inversión, de acuerdo con lo dispuesto por la normati va aplicable y la 
convocatoria efectuada por el Directorio de Compass Group Chile S.A. 
Administradora General de Fondos en Sesión de Directorio celebrada con fecha 
29 de Marzo de 2016. 

Se dejó constancia que las citaciones a los señores Aportantes se enviaron 
oportunamente y los av isos fueron publicados en el diario electrónico El 
Mostrador los días 25, 26 Y 27 de Abril de 20 16. El Presidente so licitó la omisión 
de la lectura de la citac ión y avisos mencionados, lo que se aprobó por 
unanimidad y, consecuentemente, con el voto favorable de los señores 
representantes de las Administradoras de Fondos de Pensiones A.F.P. Capita l 
S.A., A.F.P. Cuprum S.A. y A. F.P. Planvital S.A. para sus respectivos Fondos de 
Pensiones. 

Los poderes otorgados a los presentes fueron revisados, encontrándose estos 
poderes y la hoja de asistencia a disposición de los señores Aportantes, los que 
fueron aprobados sin objeción por la unanimidad de los Aportantes Y. 
consecuentemente. con el voto favorable de los señores representantes de las 
Administradoras de Fondos de Pensiones A.F.P. Capital S.A., A.F.P. Cuprum 
S.A. y A. F.P. Planvita l S.A. para sus respectivos Fondos de Pensiones. 

Se acordó dejar constancia en el acta que no asistió el de legado de la 
Superintendencia de Valores y Seguros (la "Superilllendencia"). 

2. DESIGNACIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA ASAMBLEA 

Se propuso designar como Presidente de la Asamblea al Vicepresidente del 
Directorio de la Sociedad Administradora, don Jaime Martí Fernández y como 
Secretario de la misma, al Gerente General de la Sociedad Administradora, don 
Eduardo Aldunce Pacheeo. La Asamblea aprobó esta proposición por unanimidad 
y. consecuentemente, con el voto favorable de los señores representantes de las 
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Administradoras de Fondos de Pensiones A.F.P. Capital S.A., A.F. P. Cuprum 
S.A. y A.F.P. Planvital S.A. para sus respectivos Fondos de Pensiones. 

3. DESIGNACiÓN DE APORTANTES PARA LOS EFECTOS DE FIRMAR 
EL ACTA 

Señaló el Presidente que de conformidad a lo establec ido en el artículo 16 de l 
Reglamento de la Ley o 20.712 (la "Ley"), Decreto Supremo de Hac ienda N° 
129 de 20 14 (e l "Reglamento de fa Ley"), correspondía des ignar previamente a 
cuatro Aportantes para que tres cualesquiera de ellos, en conjunto con el 
Presidente y el Secretario de la Asamblea, fimlen el acta de la misma, que 
contendrá los acuerdos que se adopten en ella y que se levantará con este motivo, 
la que se entenderá por defi ni tivamente aprobada una vez inserta en el libro de 
actas y firmada por ellos. 

La Asamblea acordó, por unanimidad y, consecuentemente, con el voto ravorable 
de los señores represe ntantes de las Administradoras de Fondos de Pensiones 
A.F.P. Capita l S.A., A. F.P. Cuprum S.A. y A.F.P. Planvital S.A. para sus 
respectivos Fondos de Pensiones, des ignar a los señores Jorge Sepúlveda 
Arancibia, Jean Paul Derout Dattoli, Diego Naveiro Rodríguez y Nico las Hassi 
Sabal, en representación de A.F. P. Capital S.A., AF.P. Cuprum S.A, A.F.P. 
Plan vital S.A. y Compañía de Seguros Corpseguros S.A, para que tres 
cualesquiera de e llos, fi rmen el acta de la Asamblea, en conjunto con el Presidente 
y Secretario. 

4. TABLA 

Se informó a los señores Aportantes que la Asamblea tenía por objeto someter a 
su considerac ión, las siguientes proposiciones de la Sociedad Administradora: 

1. Aprobar la modificación del texto vigente del Reglamento Interno del 
Fondo en lo referido a: l il la Política de Inversiones; l iil las Características y 
Diversificación de las Inversiones; I¡i il la Política de Liquidez; l ivl la 
Política de Endeudamiento; Ivl la Remuneración de cargo del Fondo; Ivil los 
Gastos de Cargo del Fondo; Iviil las Comunicaciones con los Part icipes; 
Ivi ii l el Plazo de Durac ión del Fondo; l ixl Procedimiento de Liquidac ión del 
Fondo; y Ixl incorporar que no se contempla Remuneración Aportada al 
Fondo, Plan Familia y Canje de Series de Cuotas, Adquisición de Cuotas de 
Propia Emi sión, Bene fi cio Tributario y Garant ías; y 

2. Adoptar los demás acuerdos que sean necesarios para implementar las 
decisiones de la Asamblea. 
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5. MODIFICAC IÓN DEL REGLAMENTO INTERNO DEL FONDO 

De confomlidad con la tabla de la Asamblea, correspondía a los señores 
Aportanles pronunciarse respecto de la modificac ión del Reglamento Interno del 
Fondo en lo referido a: Jil la Política de Inversiones; ¡i il las Carac terí st icas y 
Diversi ficac ión de las Inversiones; ¡ ji il la Política de Liquidez; ¡iv/ la Política de 
Endeudamiento; /v/ la Remuneración de cargo del Fondo; ¡v il los Gastos de Cargo 
del Fondo; ¡viiI las Comunicaciones con los Participes; ¡viiil el Plazo de Duración 
del Fondo: ¡ixl Procedimiento de Liquidación del Fondo; y Ixl incorporar que no 
se contempla Rem unerac ión Aportada al Fondo, Plan Fami lia y Canje de Seri es de 
Cuotas , Adquisición de Cuotas de Propia Emisión, Benefi cio Tributario y 
Garantías. 

De ac uerdo con lo anterior, se propuso a los Aportantes aproba r la modifi cac ión 
del numeral 2.7. del número DOS, numerales 3 .1 ., 3.3. Y 3.5. de l número TRES, 
ambos de l Títu lo 11; el Título 111 ; el número UNO. de l T ítulo IV; numerales 2.1. y 
2.2. del número DOS, numerales 3.1., 3.2., 3.4., 3.9 de l número TRES., ambos del 
Titulo VI; los números UNO. y DOS., numerales 3. 1. y 3.2. del número TRES, 
todos del Título IX; y se incorporan los números CUATRO. y CfNCO. a l Título 
VI, un número TRES al Título VII )' los números SIETE., OCHO. )' NUEVE. al 
Título IX; todos los anteriores del Reglamento Interno del Fondo, para efectos de 
renejar las modificac iones señaladas precedentemente, en la forma que se indica a 
continuación: 

11) En el número DOS. POLÍTICA DE INVERSIONES, del Título 11. 
POLÍTICA DE INVERSIÓN Y DIVERSIFICA CIÓN, se sustituye el 
numeral 2.7. por el siguiente: 

"2. 7. Los ills/rumelltos de deuda indicados en los lIumerales (8) al (11), ambos 
ille/usil/e, del Illímero 3.1 siguiente, tendrán mi límite de dumció" 
máximo de 1 mio. 

Las inversiones del Fondo tienen un nivel de riesgo Alto. lo que se 
determina parla naturaleza de los inslrumel1l0s en los que invierte. " 

b) En el número TRES. CARACTERÍSTICAS Y DIVERSIFICACIÓN DE 
LAS IN VERSIONES, del Titulo 11. POLÍTICA DE INVERSIÓN Y 
DIVERSIFICACIÓN, se sustituyen los numerales 3.1. y 3.3. por los 
siguientes: 

"'3. 1. Límite máximo de inversión por lipa de instrumento respecto del aClivo total 
del Fondo: 
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(1) Cllotas de participación emitidas por el Fondo Extranjero de Capital 
Privado: 100% 

(2) Cllotas de fondos de inversión extranjeros, para inverlir indirectamente en 
e/ FO/ldo E.\"Iranjero de Capilal Privado o coinverlir con éSle: /00% 

(3) Acciones emitidas por entidades extranjeras. cuya emisión no haya sido 
registrada como valor de oferla pública en el extrlll y·ero. siempre que la 
elllidad emisora cuente CO/1 eSlados financieros dictaminados por auditores 
exlernos de reconocido prestigio. para invenir indireClamenle en el Fondo 
E.\-tranjero de Capilal Privado o coinvenir COI1 éste; /00% 

(1) Acciones de sociedades anónimas abiertas y otras acciones inscritas en el 
Registro de Valores de la Superinlendellcia respecliva. para invertir 
indirectamente en el Fondo Extrllly'ero de Capilal Privado o coinverlir con 
este: /00% 

(5) Acciones de transacción bllrsátil emitidas por sociedades o corporaciones 
extranjeras. cuya emisión haya sido registrada como valor de oferta pública 
en el extranjero. para im:errir indirectamente en el FO/ldo Extrllly'ero de 
Capilal Privado o coinvertir con éste; 100% 

(6) Acciones emitidas por emisores nacionales cuya em/Slon no haya sido 
registrada en la Superintendencia, siempre que la sociedad emisora C/lente 
con estados financieros anuales dictaminados por empresas de am/itoría 
externa (lile se ellcue"tre" illscritas ell el Registro de Empresas de 
A uditoría Extem a lleva fa Superintendencia. para invertir indirectamente 
en e/ Fondo Extranjero de Capilal Privado o coinvenir con éste: 100% 

(7) Cuolas de fondos mUlIIDS. tal1lo nacionales como ex/ranjeros. CllYO objeto 
sea la inversión en instrumentos de deuda y que contemplen períodos de 
pago de rescates no superiores a 10 dias corridos; 30% 

(8) 11111105 de crédito. valores o efecfos de comercio. emitidos por Estados o 
bancos centrales extranjeros o que cuen/en con garantía de esos Estados o 
instituciones por el /00% de 511 vaJor hasta Sil {otal extinción: 30% 

(9) 1I11IIos de crédito. depósitos a plazo. tílll/os representativos de captaciones 
de dinero. valores o efectos de comercio. emitidos por elllidades bancarias 
extranjeras o internacionales o que cuenten con garantía de esas enridades 
por el 100% de 511 'valor hasta sll/otal extinción: 30% 
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(JO) Tí/ulos emitidos por la Tesorería General de la República, por el Banco 
Cen/ral de Chile o que cuenten COII garantía estatal por el 100% de S il valor 
hasta Sil total extinción; 30% 

(/1) Depósitos a plazo y otros /í/lllos representativos de captaciones de 
instituciones financieras o garantizados por éstas: 30% 

Para los efectos de determinar los valores máximos referidos en este 
numeral TRES, se estará a la información contenida en la contabilidad del 
Fondo, la cual se llevará conforme a los criterios que al efeclo lije la 
Superintendencia. " 

"3.3. Los límites indicados en el preseme numeral TRES no se aplicarán (i) 
durante los primeros 18 meses comados a partir de lafec/w de depósito del 
presente Reglamento Interno en el Registro Público de Depósito de 
Reglamentos Internos que al efeclo lleva la Superintendencia: (ii) por un 
período de 6 meses luego de: lo/ haberse en{y'enado o liquidado una 
inversión relevante del Fondo; o Ibl haberse recibido por el Fondo una 
devolución de capital, distribución de dividendos o cualquier lipa de 
repartos desde el Fondo Extranjero de Capital Privado o de las sociedades 
o fondos a través de las clIales indirectamente se invierta o se ca-invierta 
con éste: en cllalquiera de estos casos, que representen más del 5% del 
patrimonio del Fondo; (iii) por un período de 6 meses luego de haberse 
recibido aportes al Fondo que representen más del 15% del patrimonio del 
Fondo, Para los efectos de determinar el porcentaje indicado, no deberán 
considerase los apor/es en cuestión efectuados al Fondo: o (iv) durante el 
período de liquidación del Fondo, 

e) En el número TRES. CA RACTERjSTlCAS y DIVERSIFICACiÓN DE 
LAS IN VERSIONES, del Titulo 11 . POLÍTICA DE IN VERSiÓN Y 
DIVERSIFICACIÓN, se elimina el numeral 3.5., pasando el numeral 3.6. a 
ser el numeral 3.5. y éste último se sustituye por el siguiente: 

"3,5, Si se prodly'eren excesos de inversión. estos deberán ser regularizados en 
los plazos indicados en el artículo 60° de la Ley yen la Norma de CarlÍcter 
General N° 3 76 del mio 2015 de la S"perill1endellcia o aquella que la 
modifique o reemplace, segúlI sea el caso, media17le la venta de los 
instrumentos o valores excedidos o median/e el aumento del patrimonio del 
Fondo en los casos que esto sea posible, La Administradora no podrá 
efectllar nuems adquisiciones de los instrumentos o valores excedidos. 
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d) Se sustituye el Titulo 111 POLiTlCA DE LIQUIDEZ por el siglliellte: 

"EJ Fondo tendrá como política que. a lo menos un 0.001% de los activos del 
Fondo deberá corre~ponder a inSlrumenros de aIra liquidez. entendiéndose 
que fienen la/ carácter. además de las cantidades que se malllenga en caja y 
bancos, (i) cllo/as de fOlldos mutuos "aciollales o extranjeros cllyo objeto sea 
la inversión en illstrumentos lle deuda y que contemplen períodos de pago de 
rescates 110 superiores a JO días corridos, (U) títulos de crédito, valores o 
efectos de comercio, emitidos por Estados o bancos celllrales extranjeros o 
que cuenten eDil garalllía de esos Estados o instituciones por el 100% de Sil 
valor Ilasla Sil tolal exti"ción, (iii) tÍ/ulos emitidos por la Tesorerífl General 
de la República, por el Ballco Celltral de Chile o que cuellten COII garantía 
estatal por el 100% de su valor hasta S il tollll extinción, y (iv) depósitos a 
plazo y otros títulos represelltativos de captaciones de instituciones 
jilllllrciems, lIaciOllllles o extrtmjeras, o garantizados por éstas, con 
vencimiento menor a IIn año. Lo anterior, para efectos de cumplir con las 
obligaciones por las operaciones del Fondo. el pago de disminuciones de 
capital y el pago de beneficios. " 

e) Se sustituye el número UNO. del Titulo IV POLÍTICA DE 
ENDEUDAMIENTO por el siguiente: 

.. UNO Ocasionalmente. y con el objeto de cumplir con las obligaciones del 
Fondo respeclo de su inversión en el Fondo Extrwy'ero de Capital Privado. la 
Administradora podrá solicitar créditos ba11carios de corto plazo por cllenta 
del Fondo. CO /l IIn plazo no mayor a un (1110, y hasta por una cantidad 
equivalente al 49% del patrimonio del Fondo. El Fondo no contraerá pasivos 
de mediano o largo plazo. El límite tolal de pasivo exigible que malltellllrlÍ el 
Fondo en relació" a Sil patrimonio, no podrá exceder del 49% del 
patrimonio del Fondo. " 

f) En el número DOS. REMUNERACIÓN DE CARGO DEL FONDO, del 
Titulo VI. SERIES, REMUNERACIONES, COMISIONES Y GASTOS, se 
sustituyen los numerales 2.1. y 2.2. por los siguientes: 

"2.1. La Administradora percibirá por la administración del Fondo ul1a 
remuneración fija auual de hasta un 0.0595%, ¡VA incluido. Dicha 
remllnemcióll se calculará en forma diaria, aplicando la proporción que 
corresponda de die/ro porcentaje sobre el valor que haya tenido 
diariamente el patrimonio del Fondo, mas el saldo de los aportes 
comprometidos por suscribir al mismo en el día en cuestión. a fravés de 
contratos de promesa de slIscripción de cuotas. 
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2.2. La remuneración por administración se pagará mensualmente. por períodos 
vencidos. de111ro de los primeros cinco días hábiles de cada mes, Sin 
pe/juicio de lo amerior, el monto de la remuneración se devengartÍ 
diariamellle. 

Para los efectos de lo dispueslo en el Oficio Circular N° 335 emitido por la 
S/lperintendencia con fecha 10 de lvlarzo de 2006, se deja constancia que la 
fasa del IVA vigenle a la fecha del depósilo del presente Reglamento 
Interno corresponde a un 19%. En caso de modificarse la tasa del IVA 
al1fes seiialada. la remuneración a que se refiere el presente numeral DOS 
se aClualizará según la variación que experimente el IVA. de conformidad 
con la tabla de cálculo que se indica en el Anexo A del preseme Reglamento 
Imerno, a contar de la fecha de entrada en vigencia de la modificación 
respectiva. 

La aClllalización de las remuneraciones a que se refiere el presente 
numeral. será informada directamellfe a los Aportal1les del Fondo en la 
f orma indicada ell el seguudo párrafo tlel flumeral UNO tlel Títlllo IX 
siguiente. demro de los 5 días siguientes a Sil actualización. .. 

g) En el número TRES. GASTOS DE CA RGO DEL FONDO, del Título VI. 
SERIES, REMUNERACIONES, COMISIONES Y GASTOS, se sustitu)'en 
los numerales 3.1., 3.2., 3.4. Y 3.9. por los siguientes: 

3.1. Sin perjuicio de la remuneración a que se refiere el presente Reglamento 
¡memo, serón también de cargo del Fondo. los siguientes gaslos y CaSios 
de adminislración: 

(1) Toda comisión. provisión de fondos. derecho de bolsa 11 Olro gaslo que 
se derive, devengue. cobre o en que se incurra con ocasión de la 
inversión, rescate, reinversión o transferencia de los recursos del 
Fondo. excluyelldo los gastos illdicados ell el IIlImeral 4.3. (6) 
siglliellte. 

(2) Honorarios profesionales de abogados, auditores externos 
independientes. peritos u otros profesionales cuyos servicios sea 
necesario contratar para el adecuado funcionamiento del Fondo, la 
inver.~·iól1 de sus recursos y la adecuada valorización de las inversiones 
del Fondo o por disposición legal o reglamemaria: y los gastos 
necesarios para realizar las auditorías eXlernas. informes periciales y 
Olros Irabajos que esos profesionales realicen. 

(3) Gastos y honorarios profesionales derivados de la convocatoria. 
cilacióll, realización y legalización de las Asambleas de Aportan/es y de 
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las modificaciones que sea necesario efectuar al presente Reglamenlo 
Imerno o a los demás docume11l0s del Fondo, de conformidad con lo 
acordado en las mismas. 

(4) Seguros y demás medidas de seguridad que deban adoptarse en 
conformidad a la ley o demás normas aplicables a los Fondos de 
Inversión, para el cuidado y conservación de los contratos, 
participaciones, compromisos, títulos y bienes que integren el activo del 
Fondo, incluida la comisión y gastos derivados de la cllslOdia de los 
mismos, 

(5) Honorarios y gastos por servicio de clasificación de riesgo que sea 
necesario o se eSlime conveniente contratar. 

(6) Gaslos. honorarios profesionales. derechos y/o tasas derivados de las 
aprobaciones. registros, inscripciones o depósilOs del Reglamento 
Interno del Fondo /1 otros docl/memos que corresponda. ante la 
Superintendencia u otra autoridad competeme y de la inscripción y 
registro de las Clloras del Fondo en bolsas de va/ores 11 otras e11lidades 
y, en general, IOdo gaslO derivado de la colocación de las referidas 
cuolas. 

(7) CasIOs de liquidación del Fondo. incluida la remuneración 11 honorarios 
del liquidador. 

(8) Gaslos de publicaciones que deban realizarse en conformidad a la Ley. 
Sil Reglamento. el presente Reglamento Imemo o las normas que al 
efeclO imparta la Superintendencia; gastos de envio de información a la 
Superintendencia. a los Aportan/es o a O/ras entidades: gaslOs de 
apertllra y mantención de los registros y demás nóminas del Fondo: y, 
en general. todo aIro gaslo o casIo de administración derivado de 
exigencias legales. reglamentarias o impuestas por la Superintendencia 
a los Fondos de Inversión. 

(9) Gaslos y honorarios profesionales incurridos en la formación del 
Fondo. Los gastos a que se refiere esle nllmeral. que no superarán la 
cantidad de 1.750 Unidades de Fomento. se reembolsarán a la 
Administradora dentro del primer ejercicio, debiendo distribuirse 
proporcionalmente entre la lotalidad de las clIotas pagadas, en la forma 
que determine la Administradora. y siempre q/le el Fondo cuente con un 
patrimonio sl~ficiente de acuerdo a lo establecido en el artículo J O de la 
Ley. 
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(JO) Gastos en arriendo, mantención y/o adquisición de software, servicio y/o 
sopor/e ir!formático, necesarios para el adecuado fimcionamiento del 
Fondo. 

(11) Los gas/os bancarios relacionados direclamenre con las operaciones del 
Fondo. 

"3.2. El porcenraje máximo anual de los gastos y CosfOs de administración de 
cargo del rondo a que se refiere e/numeral 3. l anterior será de 1111 2% del 
valor promedio que los ac/ivos del Fondo hayan tenido duran/e cada aFIO 
,:alendario . .. 

'"3.4. Los gastos de cargo del Fondo indicados en el presente numeral TRES se 
irá" devenga mio en /tI medida que la Administradora reciba la 
correspondiente factura ° boletll de honorarios. Sin perjuicio de lo 
anterior, antes del cierre de cadll ejercicio, el FOlldo provisiollartí lIquellos 
gastos que hayan sido prestados al Fondo pero no hayan sido cobrados . .. 

"3.9. Para efectos del presente numeral TRES, se entenderá por "valor promedio 
que los activos del Fondo hayan tenido durante el reJpectivo periodo "~ o al 
valor que resulte de sumar el valor promei/io mensual que hayan 
presentado los activos del Fondo durante el aFio correspondiente. dividido 
por 12 . .. 

h) Se sustituye el número UNO. COMUNICACIONES CON LOS 
PARTic IPES, del Título IX. OTRA IN FORMACIÓN RELEVANTE, por el 
siguiente: 

"El medio median/e el cual se proveerá al público y Aporranres la información 
del Fondo requerida por ley y la normativa vigente será la página Web de la 
Administradora (lI'II ·\I ·. cgcol/1{Jass. comJ. Asimismo. se mantendrá esta 
i'!formación a dijposición del Partícipe en las oficinas de la Administradora o 
del Agente en todo momento. 

La información relativa al Fondo que, por ley. normativa vigente y 
reglamenración interna del mismo, deba ser remi/ida directamente a los 
Apo,.,antes se efectuará a través de correo electrónico o carta, según 
determine la Administrailora. de conformidad con la b!formación 
proporcionada por el Aportante a la Administradora. 

Lil Administradora deberá enviar directamellte lilas Aportantes del Fondo, a 
traw!s de alguno de los medios se/ialados en el párrafo anterior, o poner a S il 

disposición ell la páginll Web de la A dministradorll (www.cgcompass.com). 
según ésta determi"e, JI ca" al mellas 3 días hábiles de anticipación a la 
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feclta de celebración de la Asamblea de AportlllJles, la o las propuestas que 
se presentará" a Sil cOlIsidertlcióll ell diclta Astmrblea. 

Toda publicación que, por disposición de la Ley, de su Reglamento. del 
presente Reglamento Interno o de la Superintendencia deba realizarse en un 
diario. se hará en el diario electrónico "El MostradO! .... " 

i) Se sustituye el número DOS. PLAZO DE DURA CIÓN DEL FONDO, del 
Título IX. OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE, por el siguiente: 

"El Fondo tendrá IIl1a duración de 14 ai'ios contados a partir del 3 de Ocltlbre de 
2014. Dicho plazo será prorrogable sucesivamenre por períodos de 2 mios cada 
11110. por acuerdo adoprado en Asamblea Extraordinaria de Aportawes. Dicha 
Asamblea Extraordinaria de Aportanres deberá celebrarse con al menos l día 
hábil de anricipación a la fecha en que se produzca el vencimiento del plazo de 
duración del Fondo. En caso de acordarse la prórroga del plazo de duración del 
Fondo en los rérminos sei'ialodos precedentemente, se il?formará de elfo 
direCfamel1fe a los Aportantes a través de los medios establecidos para tales 
efecros en el segundo párrafo del numeral UNO anterior . .. 

j) En el número TRES. PROCEDIMIENTO DE LIQUIDA CIÓN DEL 
FONDO, del Título IX. OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE, se 
sustituyen los numerales 3. 1., )' 3.2. por los siguientes: 

"3.1. De acuerdo a lo dispuesto en el numeral DOS anferior. la Administradora 
deberá citar a /lita Asamblea E:araordillaria de Aportantes para que se 
pronuncie sobre la prórroga del Fondo. En caso que no se apruebe dicha 
prórroga. se procederá a la liquidación del Fondo. para lo cual se deberá 
designar al liquidador del Fondo, fijándole sus (l/ribuciones. deberes y 
remuneraciones. Dentro de los potellciales liquidadores del Fondo la 
Asamblea illdicada precetlelltemellte tleberlÍ cOllsiderar iI la 
Admillistmtlora. 

3.2. Una vez que la liquidación se encuentre por finalizar. se citará a una nueva 
y úlrima Asamblea EXlraordinaria de Aportan/es con la finalidad de 
aprobar la cuenta final del rérmino de la liquidación y proceder al pago 
final. Dicha Asamblea deberá asimismo indicar el tratamiellto qEle se le 
dará a los recursos que "0 sea" retirados en el plazo que debe establecerse 
pum dichos efectos, en conjunto COIl laforma de realizarlo." 

12 



k) Se incorporan nuevos números CUATRO. y CINCO., al Título VI. 
SERIES, REMUNERACiONES, COMISiONES Y GASTOS, del siguiente 
tenor: 

'·CUATRO. REMUNERACiÓN A PORTADA AL FONDO 

El Fomlo 110 contempla remulleraciones que seall aporltullls 111 Fondo. 

CINCO. No se clIrgllff;n al Fondo más gastos o comisiolles que los regullIdos 
en el presente Título VI . .. 

1) Se incorpora un nuevo número TRES en el Título VII APORTES Y 
VALORiZACIÓN DE CUOTAS, del siguiente tenor: 

"TRES. PLA N FAMILIA Y CANJE DE SERIES DE CUOTAS 

No se contemplll . .. 

m)Se incorporan nuevos números SIETE., OCHO. Y NUEVE. en el Título 
IX. OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE, del siguiente tenor: 

"UNO. ADQUISICiÓN DE CUOTAS DE PROPIA EMISiÓN 

No cOlltempla. 

DOS. BENEFICiO TRIBUTARiO 

No cOlltemplll. 

TRES. GARAN TíAS 

No cOlltempla. " 

Luego de un breve intercambio de opiniones, la Asamblea aprobó por unanimidad 
y, consecuentemente, con el voto favorable de los señores representantes de las de 
las Administradoras de Fondos de Pensiones A.F. r . Capi tal S.A., AF. r . Cuprum 
S.A. y AF. P. Planvital S.A. para sus respectivos Fondos de Pensiones. , las 
modificaciones propuestas al Reglamento Interno de l Fondo. 

En relac ión a las modificaciones que aprobaron incorporar al Reglamento Interno 
del Fondo, los señores representantes de las Administradoras de Fondos de 
Pensiones A.F. P. Capital S.A y AF.P. Planvital S.A. y A.F. r . Provida S.A., para 
sus respectivos Fondos de Pensiones, sol icitaron dejar constanc ia que los cambios 
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incorporados en el número TRES. GASTOS DE CARGO DEL FONDO, del Titu lo 
VI. SERIES. REMUNERACIONES. COMISIONES Y GASTOS del Reglamento 
Interno de l Fondo, tienen por objeto precisar gastos que ya se encontraban 
contemplados en dicho Reglamento Interno y no incorporan gastos adiciona les de 
cargo del Fondo. 

7. IMPLEMENTACIÓN DE LAS DECISIONES DE LA ASAMBLEA 

Se solicitó a los señores Aportantes que, a fin de implementar los acuerdos 
adoptados en la presente Asamblea, se faculte a la Sociedad Administradora para: 

1. Deposi tar un nuevo texto refundido del Reglamento Interno del Fondo en 
la Superintendencia; y 

2. Efectuar todas las modificaciones que sean necesarias al texto refundido 
del Reglamento Interno del Fondo, a fin de cumplir con lo ordenado o 
propuesto por la Superintendencia o subsanar sus observaciones al acta de 
la presente Asamblea, pudiendo para tales efectos suscribir todo tipo de 
documentos, tanto públicos como privados. 

La Asamblea aprobó la proposición por la unanimidad de las cuotas asistentes y, 
consecuentemente, con el voto favorable de los señores representantes de las 
Administradoras de Fondos de Pensiones A.F.P. Capital S.A, A.F.P. Cuprum 
S.A. y AF.P. Planvital S.A. para sus respectivos Fondos de Pensiones. 

8. LEGALIZACIÓN DEL ACTA DE LA ASAMBLEA 

Se solicitó facultar al Gerente General de la Sociedad Administradora, don 
Eduardo Aldunce Pacheco y a los abogados don Víctor Barros Echeverría y doña 
Andrea Rojas Garda, para que cualquiera de ellos, proceda a reducir a escritura 
pública lo que sea pertinente del acta de la Asamblea y efectúe las 
comunicaciones necesarias a las entidades pertinentes, en especia l, a la 
Superintendencia y para aceptar las observaciones que indique dicha 
Superintendencia, pudiendo al efecto suscribir los instrumentos publicas y 
privados que sean necesarios. 

La Asamblea aprobó la proposición por la unanimidad de las cuotas asistentes y, 
consecuentemente, con el voto favorable de los señores representantes de las 
Administradoras de Fondos de Pensiones A.F. P. Capital S.A, A.F.P. Cuprum 
S.A. y AF.P. Plan vital S.A. para sus respectivos Fondos de Pensiones. 
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No habiendo otras materias que tratar, se dio por terminada la Asamblea Extraordinaria 
de Aportantes, agradeciendo la presencia de los asistentes, siendo las 13:00 horas, 

7?3;.j,;" ..,,'~ 
"D iego Naveiro Rodríguez Jean aul Derout Dattol i 

Jorge Jaim I ' emándcz 
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